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JPARTE OFICIAL
PREálOENCIA OKI CORSE JO DE ?4IHISTR0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M, la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
<a  Augusta Real familia.

(Oacéíú 21 mayo i919).
IM =—.. J .-^2=^™-==-

SECCION SEGUNDA

§9BígaK0 «VIL BE U PBiViÜCii BE B&USSU
Sanidad. Circulares.

La Comisión parmanente de la Junta provincial de 
Sanidad, en sesión celebrada el día 16 del actual, en 
armonía con lo prevenido en el art. 83 de.la Instruc
ción general de Sanidad, acordó nombrar a D. José 
Sánchez Ortiz, Subdelegado de Veterinaria del distri
to de Egea de los Caballeros, con el carácter de inte
rino, por dimisión del que la desempeñaba por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Lo que se hace público en este periódico oficial, para 
conocimiento de las Au'oridades respectivas, de los 
particulares en general y en cumplimiento del párrafo 
3." del art. 27 de la ley Electoral.

Zaragoza, 21 de mayo de 1919.
El Gobernadur, 

Mig u e l  Do me n g e Mir .
• • «

Hallándose vacante la Subdelegación de Veterinaria 
del distrito de Egea de los Caballeros, por dimisión 
del que la desempeñaba por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a propuesta de la Comisión permanente 

de la Junta provincial de Sanidad y en virtud de lo 
prevenido en el art. 82 de la Instrucción general de 
Sanidad de 12 de enero de 1904, he acordado anunciar 
concurso por el plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para la provisión en propiedad de dicho 
cargo; pudiendo los que deseen optar al mismo presen
tar en este Gobierno las respectivas solicitudes, con los 
documentos que acrediten su aptitud y méritos, justi
ficando los demás extremos contenidos en el Real de
creto de 3 de febrero de 1911, con el acta de nacimien
to, legalizada, y certificación de residencia, expedida 
por la citada Alcaldía.

Zaragoza, 21 de mayo de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e  Mir .

Nota-anuncio. .
D. Elicio Güemes Noble, vecino de Tejado (Soria), 

solicita un aprovechamiento de aguas para general 
energía eléctrica, con destino a usos industriales.

El aprovechamiento se proyecta establecer en el río 
Manubles derivando un volumen de cincuenta litros 
por segundo de tiempo, emplazando todas las obras en 
termino municipal de Bijuesca (Zaragoza).

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que durante el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de este anuncio (cuyo plazo termi
nará a las trece horas del día 20 de junio), pueda el 
interesado D. Elicio Güemes Noble presentar el pro
yecto oportuno, previniéndose que también se admiti
rán otros proyectos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles con él.

Zaragoza, 22 de mayo de 1919.
■ El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir .
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Negociado 5.°—Caza.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., 

concedidas por este Gobierno durante el mes de abril 
último, que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 6.° del Reglamento 
para aplicación de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
decreto de 3 de julio de 1903.

a
NOMBRES pumos

1
2
2
2
2
2
2
2
3
4
4
4
4
4 
7
9
9
9
9
9
9
9

10
11
11
11
11
15
15
16
16
16
16
16
16
19
19
19
19
19
19
19
19
19
21
21
33
23
23
25
25
25
25
28
28
29
29
30
30
30

rfc. ------------------- —
Tomás Ournicer........  
Casto López............... 
Pablo Borobia...........  
Joaquin Diez.............  
Agustín Angoy.......  
Alejandro Aguirre... 
Julián Ordovas........ 
José Ca «lona....... ...  
Juan l.abarta...........  
Fernando Escudero.. 
Eduardo Navarro.... 
Sebastián Ibañez .... 
Felipe Mesanza........  
José del Busto.........  
Juan Bozal................. 
Manuel Izquierdo.... 
Tomás Cubero.........  
Bartolomé Sturla. ... 
Crescencio Colas .... 
Pablo Marín........... 
Bernardo Palfícín.... 
Manuel Mareen......... 
Fernando Mora....... 
Dionisio Marin........  
José Vidal................  
Bautista Horta........  
Fernando Vidal....... 
César Bailarín........... 
Lucio Serrano.......  
Cristóbal Clavaría ... 
Francisco Marco......  
Ca melo Rubio......... 
Simón Aínsa........ 
Proceso G. Enguita.. 
Vicente Pinilla........  
Antonio Viamonte... 
Pantaleón Monserrat, 
Ignacio Monserrat... 
Tomás Torres....... 
Manuel Lon.............. 
Tiburcio Abrián .... 
Mariano Naudin..... 
Roque Oalavia ...... 
Juan Ansó.•........ 
Miguel Elena.. . ......  
Alfredo A y ora...... . .  
Marcos Orús............. 
Julián Ibágez..........  
Quintín Pérez.......... 
Emilio A randa,'........ 
Ignacio Turón........  
Mariano Villuendas . 
Leandro Beltrán.... 
Salvador Berdejo .... 
Manuel Carbonero... 
José Ledesma.........  
Antonio Agudo.....  
Manuel de Ena.......  
César Lázaro...........  
José Domingo....... .

.. ¡Riela

., i Perdiguera
Brea de Aragón 

Idem.
Caitejón de V. 
Ruesta 
Almonacid déla 
Tauete 
Fuemiejalón 
Znragóza 
Sá'laba 
Mallén 
Zaragoza

Idem. 
Torrellas 
Tabuenca 
Godojos 
Zaragoza 
Monterde 
Zaragoza 
Layana 
Zaragoza 
Eacatrón 
[llueca 
Zaragoza 
Gelsa 
Zaragoza

Idem. 
Idem. 
Idem.

c.

Almonacid de la O. 
Zaragoza

Idem.
Alcalá de Moncayo. 
Bardallur
Fuentes de fíbro 
Zaragoza

Idem.
Idem.

Osera
Egea de los C.

Idem 
Zar» goza 
Taliste 
Zaragoza 
Magullón 
Cas pe 
Jarabe 
Paracuellos 
Sierra de Luna 
Zaragoza

Idem.
Badules 
Magullón 
Alconchel de Atiza 
Torrellas 
La Almunia 
Mallén i
Villar de los N. 
Longares
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Buscas.—Circular.
En la noche del 17 del actual se extravió del pueblo 

de Uncastilio una yegua, propiedad de D. Pedro Tá- 
rapo Pueyo, de las siguientes señas: edad siete años, 
alzada seis palmos, pelo rojo, descalza, lleva una toca
dura en los hombros; en su virtud, encargo a loí seño
res Alcaldes, Guardia viví! de esta provincia y demás 
Autoridades que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero del referido ani
mal, entregándolo en la Alcaldía de Uncastilio. caso 
de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico oficial cum- 
1 pliendo lo dispuesto por el Reglamento de reses mos

trencas de 24 de abril de 1905.
Zaragoza, 21 de mayo de 1919.

El Gobernador, 
....... ............. Mig u e l  Do me n g e Mih .

SECCION CEHCEMA

DIPUTACION PROVINCIAL Q£ ZARAGOZA

Rk l a c íó n de los cobros efectuados en la, priinera ^h íh c c ma 
del mes de mayo por Contingente provincial de años atra
sados.

AYUNTAMIENTOS y  a ñ o s

Villaíeliche (1893-94) ..................
Fuentes de Ebro (1908)................
La Almunia (1918) ..'..................
M»gallón (id.)................................
Eocinacorba (id.)...........................
Oicajo (id.)......................................
Villaíeliche (id ).............................
Codos (id.) ....................................
Aguarón (id ).................................

PESETAti

12 313
9 900
3 3.750

10 3.831
12 669*25
12 691‘50
12 575*75
14 480*40
15 450

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 de mayo de 1919, -- El Presidente, Javier 
Ramírez. • * •

To t a l ....................11.660*90

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la primera quincena 
del^ mes^de mayo por Contingente provincial del año

AYUNTAMIENTOS

Zaragoza, 17 de mayo de 1919.
El Gobernador, 

Miguel Domenge Mlr.

NOTA. La Inleial C, puesta »n la última casilla., .indica licencia 
de nato; le U, neo de armas; la G, de galgo.

Aibeta.................................... .
Bisimbre....... ......................
Bureta ........... ... ................
Valmadrid..............................
Utebo......... . ..........................
Tarazoua ....... ... .........
Fuentes de Ebro.....................
Clares de Ribota....................
Magallón .. ........................ '.
Agudón........... ...............
Aladrén...................................
Alagón....................................
Alcalá de Ebro................ ...
Alhama de Aragón .............
Auento .. ..... ............................
Ariza .... ........................... .
Artieda.................................
A sin ........................
Bagues................................... .
Balconchán . .. ................
Bardallur . .... ....... . .. .

p 
5" 
in

lESETAt?

6 209*75
6 223*25
6 402-75
6 166-50
G 1.057*50
9 3 000
9 1.926'75

10 248
10 1.960'50
12 693'75
12 193
¡2 2.574'75
12 539*25
12 1.099'"5
12 210-50
12 1.151'25
12 118-25
12 206'25
12 133-25
12 107*75
I? 678'75
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To t a l ..................... 44.829-60

AYUNTAMIENTOS 1 PESETAS

Balmonte de Calatayud
Berdcjo.........................

12 W15
. * . . . r 12 232-25

12 131 "75
Biota.............................................   . 12 748 50
Wl Hurón de Rhrn..................................... 12 497-75
Él Buste.. ...... ... ■ e . • e . . . 12 232'75
Cnstiliscár.................... 12 536‘50
Las Cuerlas.................. . . . . . . - 12 180'75
Chodes.......................... . ........ 12 275'50

12 3.543*50
EpHa.............................. . . . . 12 2.934'25
Farnsdués .................. 1 . 1 . . . 12 335 50
Fombuena...................... 12 162
Fréscano ........................ 12 572*50

12 138-25
12 335'50

Langa del Castillo ... . . . . . . f ... 12 268
Lechón . .. . ................ . 12' 196
Lnenmn.............................. 12 196'25
Malanquilla..........................    • ... 12 382*75
M ilón.................... . ....................... .. 12 59'50
Mianna . . ............................ .................. 12 109*25
Monegrillo.................... . . . . . . . . . 12 850*50
Monreal de A riza . ... . . . . . . . 12 508
Miirata de Jalón .. . . 12 1.198'75
Moróla de Jilbca ... 12 672'50
La Muela...................... . . . . . . . 12 668-75
M urdió de Gállelo ... 12 544*25
Osera ....................... 12 392*25
Pozuel de A riza ... . ..... 12 172'50
lindén . . .............. 12 184'75

12 ■ 172*75
Sedlles . ... ......... ......... . . . 12 130*75
Siaarnón..................... . . - . . . 12 402-50
Sos .....................  ■ • • 12 2 388
Tabúenea .................... . . . . . . . 12 727'50
Torrelapaja.................... 12 207-25
Valdehorna.................... 12 116
Valtorres...................... ... . . ■ ■ 12 102 25
Villa Iba de Perejil ... . , . . , , , , 12 263
Villarreal . ..............  . 12 319*75
Zuera .......................... . . . . . 12 2.153-25
íhihalnfuente..................... 12 238'75

12 395-75
Tor-ehermosa ............... . . . . • 12 118*50

12 810
Brea ........................... 12 590'25
Pintan» ........................ l. . .. . 14 231*75

Lo que se publica en este periódico oñcinl para conoci
miento do los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 de mayo de 1919. — El Presidente, Javier 
Ramírez.

SECCION CUARTA

Tsaorena ii Heiroii la li priTÍiaii de Zingeü,

Edicto.
Por el presente se hace público que el Recaudador de 

la Hacienda pública ha nombrado Recaudador auxi
liar para la zona i." de Ateca a D. Luis Pozo Francia, 
domiciliado en Ateca.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, agentes y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 16 de mayo de 1919,—El Tesorero, To
más Gómez.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de ia la&orhl Oiadid de htopsi.
Habiendo solicitado los Sres. López y Montolío la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico en 
la calle de Lagasca, núm. 3, letra A, con destino a su 
industria de fábrica de mosaicos, se abre información 
por espacio de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •

Zaragoza, i5 de mayo de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

CmmNCU DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día i.® del próximo mes de junio, a las once 

horas, en la casa-cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los artículos Sz, 53 y 54 del 
Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de las armas 
depositadas en esta comandancia, cuya relación y señas 
estará expuesta al público en la puerta de dicha casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1919.—El primer Jete, 
Manuel Gómez Gar.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de esta Plaza;
Hace gaber: Que el día 5 de junio próximo, a las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque dt Intendencia de esta capital, ante el 
tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el art. 48 de la ley de AdminiBtración y Contabili
dad de la Hacienda pública de pr mero de julio de mil nove
cientos once, para la adquisición de harina única, sal, leña, 
cebada, paja para pienso, carbón de cok y vegetal, esparto, 
jabón, petróleo y sal sosa, bajo las condiciones que se ex
presan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las propo
siciones en papel del sello clase 11.a y bajo sobre ce
rnido, acompañando cédula personal, último’recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
: en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
I llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi

nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 20 de mayo de 1919. ~ El Jefe del Detall, Del
fín Calvo.

Modelo do proposioióu.
D.... . vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte au el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de...... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

’ Zaragoza... de.....de 191...
(Firma de! exponente)

M.C.D. 2022
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Santa Cruz de 

Crío que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 28 al 2 del mes actual no han 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado do apremio, según lo prevenido en el articulo 8.° de! 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la focha de la 
presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción do apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de s>l- 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 9 de mayo de 1919. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACION QUE SE CITA

3
3

1
2
3
4
6
6

«0Í5BRES DE LOS DEUDORES

0 SUS CAUSA HARIBNTBS
NOÜBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAB 0BLIQA0I0NB8 CANTIDADES ADEUDADAS

Díe.

I

28

<8.

Mes. Año.
Prlnclptl 

«intereneio.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Foeotas.

1'97
4‘19
3'58
2'48
2*21
6'93

21'36

TOTAL

Pesetas.

41'49
88‘04 
75'11
51*98
46‘50

145'48

448'60

Sanios Júlvez .. .......................
Victorio Vicente......................
Demetrio Vicente ................
Julián Castillo ...................... .
Muuricio Jimeno .. .................
Juan Galán . .. .. ..

0

TnAt

Abril... 1918.

39'52
83'85
71'53
49'50
44'29

138'55

427'24

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. José Bas y Soler, vecino de Cornelia de Llobre- 
gat, una solicitud que ha presentado en 8 de los co
rrientes pidiendo la concesión de cinco pertenencias 
para una mina de sulfato de sosa, con el nombre de 
Sulfúrica B, número i.5io , sita en el término de Za
ragoza (barrio de Cartuja baja), paraje llamado Balsa 
Salada, y lindante por el norte con la mina Mediana, 
por el oeste y sur con la Balsa Salada y por el este con 
el camino a la carretera de El Burgo a Mediana y mina 
Mediana.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquina nordeste 
de la casa del guarda o de la mina. A partir del refe
rido punto se medirán 84 metros en dirección norte 
20" oeste, y se colocará la 1.a estaca; de ésta al oeste 
20o sur 400 metros, la 2/; de ésta al sur 20o este 100 
metros, la 3.a; de ésta al este 20o norte 3oo metros, 
la 4.a; de ésta al sur 20o este 100 metros, la 5.a; de 
ésta al este 20o norte 100 metros, la 6.a, y de ésta a! 
norte 20o oeste, 116 metros se encontrará el punto de 
partida, quedando así cerrado el perímetro de las cinco 
pertenencias solicitadas. Los rumbos son astronómicos 
y los grados sexagesimales.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 19 de mayo de 1919.—Angel Jimeno

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. José Bas y Soler, vecino de Cornellá de Llobre- 
gat, una solicitud que ha presentado en 8 de los co
rrientes pidiendo la concesión de cinco pertenencia 
para una mina de sulfato de sosa, con el nombre de 
builurica A, numero, i.5o 9, sita en el término deZa- 
ragoza (barrio Cartuja baja), paraje llamado Balsa Si 
lada, y Undante por el norte con la Balsa Salada ñor 
:áBXyS"'a m,na =' est;cPon

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno situado 120 
metros en dirección sur 36° 3o' oeste de la esquina 
nordeste de la casa del guarda o de la mina. A partir 
del referido punto se medirán 3oo metros en dirección 
oeste 20“ sur, y se colocará la i.a estaca; de ésta 100 
metros en dirección norte 20o oeste, la 2.a- de ésta 100 
metros en dirección oeste 20o sur, la 3.a;, de' ésta 200 
metros en dirección sur 20o este, la 4.a; de ésta en di
rección este 20 norte 400 metros, la 5.a y de ésta en 
dirección norte 20o oeste a los too metros se encontra
rá el punto de partida, quedando así cerrado el perí
metro de las cinco pertenencias solicitadas. Los rum
bos son astronómicos y los grados sexagesimales.

Lo que de ouien del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. '

Zaragoza, 19 de mayo de 1919.—Angel Jimeno.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
Automóviles.

Vista la consulta elevada por los Gobiernos civiles 
de Madrid y Granada sobre si es posible dar de baja 
un automóvil en el Registro de una provincia para pa
sarlo al de otra:

Visto el informe del Real Automóvil Club de Espa
ña sobre tal extremo:

Visto el artículo n del Reglamento de 23 de julio 
de 1918, que prohíbe que un vehículo se matricule en 
dos provincias distintas o más de una vez en la misma, 
disponiendo además la anulación de los permisos de 
circulación posteriores al primero:

Considerando que si se han de anular todos los 
permisos de circulación posteriores al primero, éste 
resulta inanulable, y como consecuencia la inscripción 
que le origina no puede tampoco ser anulada; todas 
cuantas bajas en un registro para su inscripción en 
otro se hayan concedido por los Gobernadores civiles 
son nulas como contrarias a lo dispuesto por el Regla
mento aprobado por Real decreto de 23 de julio de 
1918, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con el Consejo de Estado para la circula
ción de vehículos con motor mecánico,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido de
clarar:

i .® Que los Gobernadores civiles carecen de atribu
ciones para autorizar la baja de automóviles en el Re
gistro de su provincia para hacer nueva inscripción en 
el de otra; y

2 .0 Que siendo por consecuencia nulas cuantas 
bajas de automóviles en el Registro de una provincia 
se hayan autorizado y las consiguientes inscripciones en 
el de otra, el Real Automóvil Club de España propon
ga a los respectivos Gobernadores la anulación de las 
que se hallen en ese caso.

De orden del Sr. Ministro lo digo a V. S para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Di
rector general, Sánchez Cuervo.
Señores Presidente del Real Automóvil Club de Espa

ña y Gobernadores civiles de España.
i.Gaceta 21 moyo 1919.)

FÁBRICA MILITIR DE SUBSISTENCUS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la adquisición de 
trigo de monte y de huerta, se hace presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día 7 del próximo mes de junio y hora de las 
once, en esta Fábrica militar, sita en el barrio de Casa 
Blanca, ante Tribunal presidido por el Director del 
establecimiento, y que los pliegos de condiciones y 
muestras a que en los mismos se alude, se hallarán de 
manifiesto en la referida fábrica todos los días labora
bles, desde esta fecha y horas de las nueve a las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores 
acompañarán a sus respectivas proposiciones el res
guardo que justifique haber impuesto en metálico y 
en la Caja del establecimiento la suma equivalente al 
cinco por ciento del importe de sus ofertas, calculado 
el quintal métrico de trigo de monte a razón de 48 00 
pesetas y el trigo de huerta a 48 pesetas. Estos precios 
se señalan solamente al objeto de que los licitadores 
puedan hacer el cálculo de la citada garantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de

Administración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.® de julio de 1911 (C. L. número 128), Regla
mento de contratación administrativa del ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (C. L núm. 157), ley de Piotección a 
la industria nacional y demás disposiciones comple
mentarias, y no serán admitidos trigos extranjeros.

Los licitadores quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones la procedencia de los trigos que ofrez
can.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
11? clase, ajustándose en lo esencial ai modelo inserto 
a continuación, y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía aludida y el 
último recibo de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto en que compa
rezca.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposición más ventajosa a juicio del 
Tribunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por 
el Tribunal, resultasen dos o más iguales, en el mismo 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio del 
sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicario no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el término señalado se 
anulará el remate a costa del mismo adjudicario. Los 
efectos de esta declaración serán los que se expresan en 
el art. 5i de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 17 de mayo de 1919.—El Director, P. O. 
Segundo Samsón.

Modelo de Proposición.
, D. F. de T. y T., domiciliado en...y con residen

cia en provincia de..... . calle....... número....... , 
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, fecha.....de.......  de......, para la adqui
sición de trigo, y de los pliegos de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar tantos quintales métricos de 
trigo de monte al precio de.....  pesetas...... céntimos 
(en letra) por quintal métrico y tantos quintales mé
tricos de trigo de huerta al precio de..... pesetas...... 
céntimos (en letra) por quintal métrico, acompañando, 
en cumplimiento a lo prevenido, su cédula personal 
corriente de---- clase, expedida en...... (y el poder 
notarial en su caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corresponde satisfacer, 
según el concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de. (tal término 
municipal).

. ' (Fecha, firma y rúbrica).

_ _ SECCION SEXTA
Atea.,

Para que las comisiones de evaluación encargadas 
de la formación del repartimiento general para el año 
en curso puedan conocer la utilidad imponible, se 
ruega a los contribuyentes de este término, vecinos y 
forasteros, presenten en el plazo de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, declaraciones juradas 
de las utilidades que cada uno obtenga en esta juris
dicción, pues de no hacerlo se les considerará confor
mes con los datos que en la misma existan y antece
dentes que puedan adquirir, sin derecho a reclamación,
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todo de conformidad a lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918. ,

Atea, i5de mayo de 19(9.—El Alcalde, Nicolás 
Galindo.

Badules.
Formada la ordenanza conforme al artículo 21 del 

Real decreto de 11 de septiembre último, para la con
fección de los repartos generales, en sus dos partes per
sonal y real, para este año y acordado reclamar de los 
contribuyentes, vecinos y hacendados forasteros rela
ciones juradas de las utilidades que posean, ya sean de 
las propiedades rústicas y urbanas, ya de rentas, de ex
plotaciones agrícolas, ganadera, industria y de minas 
o de censos, pensiones, jornales, sueldos, etc., que a 
dichas relaciones atañen; por el presente se les requiere 
para que en el término de quince días las presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento, y advierte que las 
comisiones de evaluación estarán a lo dispuesto en el 
artículo 64 del aludido Real decreto, sobre ocultaciones 
u omisión; que a los que no presenten relaciones, se les 
tendrá por conformes con las unidades que se les asig
ne según los datos oficiales y sin derecho a reclamar 
sobre la cuota que les corresponda pagar y que se su 
ministran impresos para el mejor cumplimiento de las 
relaciones.

Badules, 13 de mayo de 1919. — El Alcalde, Pedro 
Lacasa.

Blel.
Con objeto de que las comisiones de evaluación, en 

la parte real y personal, puedan formar el repartimien
to general conforme a los preceptos del Real decreto de 
¡i de septiembre último, para hacer efectivo el cupo 
de consumos con sus recargos municipales y cubrir el 
déficit del presupuesto municipal para el año 1919-20, 
se requiere e invita a todos los vecinos y hacendados 
foresteios de este término a que en el plazo de quince 
días, contados desde esta fecha, presenten en la secre 
taría de este Ayuntamiento declaraciones juradas de 
todas las utilidades que posean; advirtiendo que a 
cuantos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dicha oficina, sin tener dere
cho a reclamación respecto a la cuota que se les señale 
como base de dicho reparto.

Biel, 16 de mayo de 1919.—El Alcalde, Dionisio 
Gaudevilla.

Egea de los Caballeros.
Para el examen, discusión y votación del presupues

to carcelario de ingresos y gastos, formado para el año 
1919 a 1920, se convoca a los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido judicial para que, debidamente 
representados, concurran a la reunión que a dicho fin 
tendía lugar en esta Gasa Consistorial el día 3 de junio 
próximo, a las once, advirtiendo que se trata de segun
da convocatoria, por no haber concurrido número en 
virtud de la primera, y que por consiguiente se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el número de representan
tes que concurran.

Egea de los Caballeros, a 16 de mayo de 1919.— El 
Alcalde, Justo Zoco.

» * *
El día 5 de junio próximo, a las once de la mañana, 

se celebrará en el Salón de sesiones de esta Casa Con 
sistorial subasta pública para el arriendo de la recau
dación de impuestos y arbitrios municipales, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento.

Egea de los Caballeros, a 21 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Justo Zoco.

Fayón.
Por todo el mes actual se admitirán en la secretaría 

de este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica, pecua

ria y edificios y solares, previo justificante de haber 
satisfecho el impuesto de derechos reales a la Hacienda 
por transmisión de dominio.

Fayónj i5de mayo de 1919.—El Alcalde, Sebastián 
Vallespí.

* ♦ *
D. Sebastián Vallespí Estrada, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Fayón^
Hago saber: Que el Ayuntamiento tiene en proyecto 

la enajenación en pública subasta del terreno de este 
Municipio que existe al final de las calles del Arcabal 
Bajo, de la Barca y del Barranco, con el objeto de edi
ficar en ellos varias casas habitables que habrá de 
ocupar cada una de ellas una superficie de veinti
ocho metros cuadrados, según la división hecha por la 
Comisión de policía urbana y peritos del Municipio, 
cuyos solares han sido tasados por estos últimos en 
ciento veinticinco pesetas cada uno de ellos.

La venta se hará en pública subasta, por el precio 
de tasación, cuando menos, y obligándose el adjudica
tario de cada solar a edificar en él dentro de un año, 
desde la adjudicación definitiva, casas para viviendas.

Lo que se hace público para general conocimiento a 
fin de poder hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes en el plazo de quince días.

Fayón, 20 de mayo de 1919.—El Alcalde, Sebastián 
Vallespí.

Fnencalderas
Formado el repartimiento general de este Munici

pio, en sus dos partes personal y real, según dispone el 
Real decreto de 11 de septiembre último, para el año 
de 1919-20, se hallará expuesto al público, por espacio 
de quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de su examen y relamaciones.

Fuencalderas, 16 de mayo de 1919.— El Alcalde, 
José Marco.

Gelsa.
El repartimiento general de esta villa, formado de 

conformidad a lo dispuesto en el Real decreto de m de 
septiempre de 1918, para el año económico de 1919-20, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de quince días, durante 
los cuales, los interesados podrán presentar por escrito 
las reclamaciones que crean pertinentes.

Gelsa, 19 de mayo de 1919.—El Alcalde, B. García.
Jaraba.

Por término de quince días estará expuesto al pú
blico el repartimiento general de este pueblo, formado 
para el año actual, al objeto de oír reclamaciones, el 
cual ha sido devuelto por el único ‘ defecto de 
haberse expuesto primeramente solo por ocho días; pa
sados aquéllos se reunirá la junta general a resolver 
las que se presenten.

Jaraba, 17 de mayo de 1919.—El Alcalde, Julián 
Ibáñez.

La Almunla de Doña Godlna.
D. Joaquín Borrero Muñoz, Alcalde constitucional de 

esta villa;
Hace saber: Que en virtud del acuerdo adoptado por 

este Ayuntamiento en sesión de 26 de abril último, y 
de conformidad con el recaído en la de 12 de los co
rrientes, se concede el plazo de un mes, a contar del día 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para abonar en la Depositaría 
de fondos municipales de esta villa el importe de los 
derechos de renovación de nichos en el cementerio 
municipal, ya caducados por haber transcurrido más 
de quince años a partir de la fecha de la inhumación, 
pasado cuyo plazo sin que los interesados se hayan 
presentado a satisfacer dicho importe, el que será exi
gido con arreglo a la tarifa del presupuesto municipa 
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vigente, se trasladarán los restos al osario o fosa común 
existente en el aludido cementerio.

La Almunia de Doña Godina, 17 de mayo de 1919. 
—Joaquín Borrero.

Longares.
La liquidación del presupuesto de 1918 con sus tres 

meses de duplicación con sus relaciones de deudores y 
acreedores y presupuesto refundido para 191920,86 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos de las reclama
ciones.

Longares, i5 de mayo de 1919—El Alcalde N. Ba
rrera.

Luesia.
Debiendo llevar a cabo las comisiones de evaluación 

el repartimiento general por sus dos partes para el 
actual año económico de 1919 a 1920, se invita por el 
presente a todos los obligados a figurar en dicho repar
to, tanto vecinos como hacendados íorarteros, para que 
en el término de i5 días presenten en la secretaría mu
nicipal de esta villa las oportunas declaraciones jura
das en cuanto a las rentas o utilidades que perciban 
o disfruten en este distrito municipal, pues de lo con
trario se verán privados del derecho a reclamar contra 
las cuotas que se les impongan, en virtud de los datos 
obrantes en dicha oficina.

Lo que se anuncia a los efectos del Real decreto de 
11 de septiembre de 1918.

Luesia, i5 de mayo de 1919.—El Alcalde, Quiliano 
Garcés.

Novallas.
El reparto de consumos de este pueblo, formado 

para el ejercicio de 1919 a 1920, se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, a fin de que los vecinos puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones que crean proce
dentes contra el mismo.

Novallas, 16 de mayo de 1919.—El Alcalde, Esteban 
Cunchillos.

Novillas.
Formado en este Municipio, por los Síndicos, Co

misiones y Junta de evaluación, el repartimiento gene
ral conforme disponen los artículos i36 y 138 de la vi
gente ley Municipal para cubrir el déficit resultante en 
el presupuesto municipal del año económico en curso 
de ¡919-20, se hallará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l ; durante dicho plazo : 
podra ser examinado, tanto por los contribuyentes ve- I 
cirios cuanto por los hacendados forasteros, y reclamar 
de agravio los que se consideren perjudicados.

Novillas, 19 de mayo de 1919.—El Alcalde, Claudio 
Martín.

■ ■
Hasta el 3o de junio próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos legales que acrediten la 
transmisión de dominio y haber sido satisfechos los de
rechos reales a la Hacienda pública, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Novillas, 19 de mayo de 1919.—El Alcalde, Claudio 
Martín.

Santa C-ruz de Moncayo1
En la secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 

de oficina y por un plazo de quince días, estarán de 
manifiesto al público los documentos siguientes:

Las liquidaciones del presupuesto de 1918 ampliado 
hasta 3t de marzo del año actual.

Durante dicho plazo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Santa Cruz de Moncayo, ¡4 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Miguel Berges.

Tabuenca.
Habiendo sido declarado desierto por este Ayunta

miento en 20 de marzo último el concurso para la 
provisión en propiedad de la titular de Farmacia de esta 
villa, se anuncia nuevamente su provisión con el haber 
de 3o8 pesetas cor ¡a residencia y prestación de servi
cios sanitarios, y 3 492 por todos los medicamentos 
que no sean específicos, que habrá de suministrar a los 
vecinos contratados, más el imnorte de los que expi
da a las familias pobres, con arreglo a la tarifa oficial 
aprobada por Real orden de ¡5 de septiembre de 1906, 
respondiendo al pago o prorrateo de tiempo, el Ayun
tamiento y una Junta de contribuyentes, por trimestres 
venidos.

Las solicitudes a esta Alcaldía, por treinta días há
biles desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Debiendo advertir que el que la desempeña interina
mente lo hace con Farmacia propia y a satisfacción 
del Ayuntamiento.

Tabuenca, . 5 de mayo de 1919.—El Alcalde, P. O., 
León Caí nicer.

Tanate.
Una de las titulares de medicina de esta villa se 

halla vacante por dimisión de D. Francisco González 
del Castillo, Médico, que hasta la fecha con tanto celo 
la ha venido desempeñando desde hace cuarenta años 
próximamente, cuya dimisión obedece a un ataque de 
parálisis que padece dicho señor, siendo dicha enfer
medad crónica la causa de impedirle ejercer su profe
sión en lo sucesivo.

La dotación consiste en mil quinientas pesetas anua
les, satisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, viniendo obligado el que resulte agracia
do a prestar asistencia facultativa gratuita a las familias 
pobres que figuren en las listas de beneficencia de este 
término municipal.

El plazo para solicitarla es el de treinta días, a 
contar del siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes podrán dirigir sus instahcias debida
mente documentadas a esta Alcaldía, durante dicho 
plazo, y espirado que sea, se proveerá.

Se hace presente que la mencionada plaza la desem
peña interinamente el médico D. Rafael González del 
Castillo e [rizar, natural de esta villa e hijo del dimi
sionario.

Tauste, 14 de mayo de 1919.—El Alcalde, Ignacio 
A diego.

SECCíOM SEPTÍMa

BE JUKTIGI*
Citaciones y emplezamlentoH en inaterU 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les /ja, a coi tar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial. con arreglo a tos artículos 118 
de la ley de fínjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
RAMÓN ESÜÜJERO Juan; gitano, que tuvo su último 

domicilio en Cetina, y cuyo actual paradero se ignora; com_ 
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parecerá, como testigo, en la Audiencia provincial de Soria, 
los dias once y doce de junio próximo, a tas diez de su ma
ñana, a las sesiones del juicio oral de la causa que ante la 
misma pende contra Gregorio Mostacero Araiz, sobre homi
cidio.

Reqttlultorlae. '
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wcwrrtr 

en las dem-s responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encardándose a todas 
las Autoridades y .4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jm*z  o Tribunal, con arreglo a los ar
ticulas 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LARRAÑAGA ARANZAY, Teodoro-Cayo; de diez y 

ocho años, de edai, soltero, dependiente, domiciliado últi- 
mente en Nuévalos (Ateca), y cuyo paradero se ignora; 
comparecerá, en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de San,Pablo de Zaragoza, para la 
práctica de una diligencia en causa por estafa y constituirse 
en prisión.

OLIVA BÍU, Marcelino; se cree sea natural de Lupiñén 
(Huesca), vecino hastn hace poco de Pina de Ebro, sospe
chándose pueda hallarse en la actualidad en Burcaíona; de 
estado soltero, oficio barbero, se ignora su filiación o nom
bre de sus padres; procesado por el Juzgado de Pina (Zara 
goza) sobre estafa y decretada su prisión provisional bajo 
fianza metálica de cinco mil pesetas, debiendo ser puesto 
a disposición de dicho Juzgado y señalándose el término 
de diez días para comparecer; usa traje comente de ameri
cana, no constando más señas personales.

SANZ La RRIBA, Angel; de catorce años, natural de 
Zaragoza; domiciliado últimamente calle Ooude Alperche, 
número diez, cuyo paradero se ignoia; comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de empezar a cum
plir la condena impuesta en la causa que se le siguió sobre 
hurto.

FRAILE GALLARDO, Ildefonso; de cuarenta y siete 
años de edad, de estado casado, natural de Villarroya de la 
Sierra, profesión jornalero, vecino de Begoña, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparec rá dentro de diez días, en el 
Juzgado de instrucción de Bilbao, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento.

UIZGADOS DE PRj^lERA INSTANCIA

Belchlte.
D. Miguel Carazony de la Rosa. Juez de primera instancia 

e instrucción del partido de Belchlte;
Higo saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. treinta y uno de la ley del Jurado, y al objeto de 
proceder al sorteo de los cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial que han de formar parte de 
la Junta de este partido encargada de h formación de las 
listas de Jurados, se ha señalado el día veintiséis del 
actual, hora de las once, cuyo acto tendrá lugar en la sala- 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Belchite, a nueve de mayo de mil novecientos 
diez y nueve. — Miguel Carazony. — D. 8. O., Alberto 
Sebastián.

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Dmvila, Ju^z de primera 

instancia e instrucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento a lo prevenido en el 

articulo treinta y uno de la ley del J u^ado, se ha señalado el 
día veintisiete del actual, a las diez de su mañana, pura el 
acto del sorteo de los Vocales, que en concepto de mayores 
contribuyentes, han de formar parto de la Junta del partido 
p- ra la confección de las segundas listas de Jurados.

Dado en Calatayud, a di z y s pí -i de mayo de mil nove
cientos diez y nueve.—José Enríquez de Salamanca,— 
D. S. O., Pascual Burillo.

La Almunia.
D Antonio Monreal Cuadrón, Abogado, Juez municipal 

ejerciente de instrucción de La Almun'a y su partido;
Hugo sabe: Que para hacer efectiva la multa de cin

cuenta pesetas impuesta al Alcalde v Secretario de elpar- 
tir, D. Santos Moheva Gómez y D Sant ago Bueno Pala
cios, respectivamente, por el Pmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provine a en c prular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del primero de diciembre úUimo. s- sacan a la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

De la propiedad de D. Santos Moneva,
Un campo, sito en término de Alpnrtir, partida Hoyo de 

Celema, de cabida ocho hanegas, equivalentes a cincuenta 
y siete áreas veinte centiáreas; lindante al norte con Valero 
Gascón, mediodía con baldíos y al este y poniente con Ma
nuel Jimeno: tasado en trescientas cuarenta pesetas.

De la propiedad de D. Santiago Bueno.
Uu campo, antes viña, sito en término municipal de Al- 

partir y su partida de Val del Aguila, de cabida siete hane
gas y cuareuta almudes, equivalentes a cincuenta-y dos 
áreas y cuarenta y tres centiáreas; lindante al norte con 
baldíos, al mediodía con Simón Fauquer. al este con Anto- 
tónio Barranco y al poniente con Juan Jimeno: tasado en 
cuatrocientas pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición comparecerán 
en la Sala-audiencia de este Juzgado el día seis de junio 
próximo, a las once de la mañana, señalado para la subas
ta, en cuyo acto se rematarán los bienes en favor del más 
ventajoso postor, haciéndose las advertencias siguientes:

Primera. Que la cantidad que se fija como tipo de su
basta para cada una de las fincas es la en que han sido 
tasadas.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del avalúo.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadoros en la mesa del Juz
gado o en el lugar destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo de la tasación.

Cuarta. Que no existen títulos de propiedad de Jas des
critas fincas.

Dado en La Almuuia, a doce de mayo de mil novecientos 
diez y nueve.— Lie Antonio Moapeal,— El Secretario inte
rino, Casimiro Aldana.

Fina de Ebro.
D. José Poza Moreno, Juez de instrucción de este partido;

Por el presente hago saber: Que en cumplimiento do lo 
prevenido en el articulo treinta y uno de la ley del Jurado, 
he acordado que el dia treinta del actual y hora de las once 
de su mañana, se proceda en este Juzgado, en audiencia 
pública, al acto del sorteo de loe seis vocales, que en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, residentes en esta población, que se 
bailen en el pleno goce de sus derechos civiles, han de 
constituir, en unión del Cura Párroco D. Francisco Torren
te y del Maestro de instrucción primaria D. Jaime Casasús, 
bajo mi presidencia, la Junta del partido para la formación 
de las listas de jurados correspondientes al mis'i o

Pina de libro, doce de mayo de mil novecientos diez y 
nueve. — José Poza Moreno. — Emilio Peiro.

Zaragoza.- Sara Pablo.
D Fernando Valvt-rde Oamps, Juez de primera instanciu 

e instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para dar cumplimiento al artículo trein

ta y uno de la Ley estableciendo el juicio por Jurados, de
s guando los Vocales que, bajo la presidencia del Juez quo 
suscribe, han de formar la Junta de este parti(¡o, he seña
lado el día treinta y uno de este mes, a las doce, en la 8nla- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a quince de mayo de mil novecientos 
diez y nueve. — Fernando Valverde. — El Secretario de 
gobierno, Manuel Serrano.
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